
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de julio de 2020. Al despacho con el fin de 

impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 

 

 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Radicado:  500014105001 2019 00014 00 

Demandante: NEWIN LEANDRO VILORA ACOSTA 

Demandado: RICARDO MARTIN TRIANA 

 

AUTO 

 

Mediante providencia de 10 de junio de 2019, se admitió a trámite la demanda de 

NEWIN LEANDRO VILORA ACOSTA contra RICARDO MARTIN TRIANA. 

 

A la fecha, el promotor de la acción no ha realizado las diligencias pertinentes 

tendientes a la notificación de la acción, por lo que es procedente analizar si se 

puede dar aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, reza: 

 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para 

su notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se 

continúe el proceso con la demanda principal”. 

 

2. Han transcurrido más de seis (6) meses desde la notificación del auto admisorio 

de la demanda, sin que la parte interesada, esto es, el demandante hubiere 

efectuado gestión alguna para notificar la providencia a la demandada. 

 

En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 

aplicación de lo dispuesto en la norma citada.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE VILLAVICENCIO,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, en aplicación de lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo, 

modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001, conforme se expuso en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

131079142b23e580f4ce699d31dd8b80789df086957c127df416f865d28165f2 

Documento generado en 31/07/2020 04:51:47 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 035 del 03 DE AGOSTO DE 2020, insertado 

en la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de pequenas-

causas-laborales-de-villavicencio/2020n1  

      

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 56f295d5eda0c0ba48902511a46233f0c2e085d711402fa007114a9060be23f1 

Documento generado en 31/07/2020 07:40:18 a.m. 
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